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RESOLUCI0N de 1 de diciembre de 2004, de la De-
legación del Gobierno de Cádiz, por la que se conceden
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, en mate-
ria del voluntariado, en el año 2004.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación de 3 de
febrero de 2004 (BOJA núm. 29, de 12 de febrero), por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia del voluntariado a entidades sin ánimo
de lucro y se efectúa su convocatoria para el año 2004 y en
base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las entidades sin ánimo de lucro, que se citan
mediante anexos a la presente, presentaron solicitudes de sub-
vención al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden,
en el plazo y forma establecidos en la misma, en las áreas de
Formación y promoción del Voluntariado y/o Adaptación a las
Nuevas Tecnologías.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibilida-
des presupuestarias, para cada Area.

 FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorga-
das en materias de competencia de la Comunidad Autóno-
ma y que se concedan por la Administración Autonómica y
sus Organismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la
Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba el
Reglamento regulador de los procedimientos de concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones y
ayudas públicas.

IV. La Orden de 3 de febrero de 2004, de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro en ma-
teria de voluntariado y se efectúa la convocatoria pública de
las mismas en el presente ejercicio, disponiendo en su artículo
7 que la competencia para resolver las solicitudes tramita-
das en el ámbito provincial, conforme al procedimiento com-
petitivo, corresponde al Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía, por delegación expresa del Consejero de Go-
bernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos presen-
tados en la comisión de selección constituida al efecto el 6 de
septiembre de 2004

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades sin ánimo de lucro que
se citan mediante Anexos a la presente, una subvención por el
importe que se señala para cada una de ellas y para la finalidad
que igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.11.00.01.11.488.00.31H.4 (Formación y promoción del
Voluntariado) y 0.1.11.00.01.11.781.00.31H.0.(Adaptación a las
Nuevas Tecnologías).

Las subvenciones se imputarán al ejercicio económico
2004, con indicación, en su caso, de la aportación de la enti-
dad y de las condiciones impuestas a la misma.

En su caso, el compromiso de participación de la en-
tidad se justificará ante este órgano mediante escrito de
aceptación.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas.

El plazo para la ejecución, contado a partir de la fecha de
materialización efectiva del pago, será:

- Area de Formación y promoción del Voluntariado: El in-
dicado en cada caso en el anexo.

- Area de Adaptación a las Nuevas Tecnologías: Tres meses.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se hagan efectivas
mediante un único pago, en aplicación de lo establecido en el
artículo 20.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2004.

Previamente al cobro de la subvención habrá de acredi-
tarse que el beneficiario se encuentra al corriente de las obli-
gaciones establecidas en el artículo 105. e) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
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lucía, o bien presentar cumplimentado el anexo núm. 7 de la
Orden de la Consejería de Gobernación de 3 de febrero de
2004, salvo para el supuesto previsto en el artículo 4.1.e) de la
Orden de 12 de septiembre de 2003.

Cuarto. La justificación se realice ante el órgano concedente,
en la forma establecida en el artículo 15 de la Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 3 de febrero de 2004.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la Resolución que se dicte, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Orden y los
artículos 105 y 112 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o

internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro del
plazo de diez días a partir de la fecha en que se dicte. Contra la
misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 1 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.
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RESOLUCION de 28 de julio de 2004 de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se aprueba la
transferencia a la Diputación Provincial de Huelva en
concepto de Planes Provinciales de Obras y Servicios
para el ejercicio 2004.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1987, de 26 de
diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decreto 131/1991,
de 2 de julio, establece en su art. 8 los criterios con arreglo a los
cuales se distribuirá entre las Diputaciones Provinciales la apor-
tación de la Comunidad Autónoma de Andalucía a los planes
provinciales de obras y servicios de competencia municipal.

Con base en dichos criterios, la Orden de 27 de enero de
2004 de la Consejería de Gobernación (BOJA núm. 25), esta-
blece la distribución entre las Diputaciones Provinciales de
Andalucía de la aportación de la Junta de Andalucía a los
Planes Provinciales de Obras y Servicios para 2004, delegan-
do en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competen-
cia para dictar la resolución por la que se apruebe la transfe-
rencia a su respectiva Diputación Provincial, así como la apro-
bación del gasto, su compromiso y liquidación, interesando
de la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de
los pagos correspondientes.

En virtud y en uso de las facultades que me confiere el
art. 44 de la Orden de la Consejería de Gobernación de 27 de
enero de 2004,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Provin-
cial de Huelva, por importe de un millón trescientos cinco mil
seiscientos cincuenta y cuatro euros con setenta y tres cénti-
mos (1.305.654,73 euros), correspondiente a la aportación
de la Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras y Servi-
cios para 2004.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 765.12.81 A.6, el gasto correspondiente a la citada transfe-
rencia, que se compromete con carácter plurianual, y se hará
efectiva mediante el abono de un primer pago correspondien-
te al 75% de su importe, con cargo al ejercicio 2004, librándo-
se el 25% restante, con cargo al ejercicio 2005.

La presente resolución, que se dicta por delegación del
Consejero de Gobernación, pone fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en
la forma y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Huelva, 28 de julio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.
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RESOLUCION de 8 de noviembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se resuelve la
concesión de las subvenciones reguladas en la Orden
que se cita.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 27 de
enero de 2004, por la que se establece las bases regulado-
ras de las subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para
la mejora de la infraestructura y gastos de equipamiento de
los Juzgados de Paz, y el artículo 10.2 por la que se delega
en los Delegados Provinciales de Justicia y Administración
Pública la competencia para resolver las solicitudes de sub-

venciones reguladas en la Orden que se cita, esta Delega-
ción Provincial

HA RESUELTO

Primero. La concesión de las subvenciones reguladas en la
Orden de 27 de enero de 2004, para la mejora de infraestructu-
ra y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, a los Ayun-
tamientos de los municipios de la provincial de Huelva que se
relacionan en el Anexo de la presente Resolución, por las cuan-
tías, actuaciones y proyectos que en el mismo se especifican.

Segundo. Se establece como plazo de ejecución en las
actuaciones de mejora de infraestructuras, equipamiento, obras
de reforma, reparación y conservación, el de cinco meses. El
inicio del cómputo del plazo será el del día siguiente la de la
publicación del extracto del contenido de la Resolución de
concesión en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Or-
den de 27 de enero de 2004, las subvenciones concedidas se
financiarán con cargo a los créditos consignados en el con-
cepto presupuestario 761.0014B del presupuesto de la Conse-
jería de Justicia y Administración Publica.

Cuarto. La forma y secuencia del pago se ajustará a lo dis-
puesto en los artículos 18 de la Ley de presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, y 14.3 de la
Orden de 27 de enero de 2004, realizándose el abono de las sub-
venciones en un único pago por el importe total de las mismas.

Quinto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante el órgano concedente en un plazo de seis meses a
contar desde la percepción del importe de la subvención apor-
tando la documentación relacionada en el art. 16 de la Orden.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante el Delegado
Provincial, o bien, ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo. El plazo para la in-
terposición del recurso potestativo de reposición será el de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que se produz-
ca la publicación del extracto.

Séptimo. El texto íntegro de la Resolución y el Anexo donde
se establecen la relación de municipios beneficiarios, cuantías,
actuaciones y proyectos subvencionados, se encuentran expues-
tos, a disposición de los interesados, en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
de Huelva, sita en C/Plaza Isabel la Católica, número 9.

Huelva, 8 de noviembre de 2004.- El Delegado, Gabriel
Cruz Santana.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, Modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, para el personal al servicio de
la Administración de la Junta de Andalucía con destino en
la provincia de Málaga, relativos a las solicitudes presen-
tadas entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2004.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de mayo de 2004 y


